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ÁREA DE GESTIÓN DE LA CONTRATACIÓN 
Exp.: ECON/000092/2018 
 

 
COMUNICACIÓN DE EXCLUSIÓN DE UTE: EXTERNAL SOLUTIO STUDIO S.L y ANOVA IT 

CONSULTING, S.L. 
 

TÍTULO DEL CONTRATO: ECOSISTEMA DIGITAL DE APRENDIZAJE DE LA COMUNIDAD DE 
MADRID 
 
La Mesa de Contratación de la Agencia para la Administración Digital de la Comunidad de Madrid, 
de conformidad con lo previsto en la cláusula 13 del Pliego de Cláusulas Administrativas 
Particulares, ha acordado en la reunión del día 1 de octubre de 2019, convocada para proceder al 
estudio de la justificación de la valoración de la oferta presentada por la UTE formada por las 
empresas EXTERNAL SOLUTIO STUDIO S.L y ANOVA IT CONSULTING, S.L., la exclusión del 
procedimiento de licitación de la empresa que se indica a continuación y por los motivos que se 
señalan. 
 
 

 
EMPRESA 

 

 
MOTIVOS DE EXCLUSIÓN 

UTE formada por 
EXTERNAL SOLUTIO 

STUDIO S.L y ANOVA IT 
CONSULTING, S.L. 

 
En fecha 23 de septiembre de 2019 la Mesa de Contratación de la 

Agencia para la Administración Digital de la Comunidad de Madrid se reunió 
para proceder, en virtud de lo establecido en la cláusula 13 del Pliego de 
Cláusulas Administrativas Particulares, a la apertura del sobre nº 3 
“PROPOSICIÓN ECONÓMICA Y DOCUMENTACIÓN RELATIVA A LOS 
CRITERIOS DE ADJUDICACIÓN EVALUABLES DE FORMA 
AUTOMÁTICA POR APLICACIÓN DE FÓRMULAS” observando que la 
propuesta presentada por la UTE formada por EXTERNAL SOLUTIO 
STUDIO S.L y ANOVA IT CONSULTING, S.L., podía considerarse 
desproporcionada o con valores anormales, en relación con lo establecido 
en el artículo 149  de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del 
Sector Público, por la que se transponen al ordenamiento jurídico español 
las Directivas del Parlamento Europeo y del Consejo 2014/23/UE y 
2014/24/UE, de 26 de febrero de 2014 y en el apartado 8 de la Cláusula 1 
del Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares. 

 
En su virtud, la Mesa de Contratación acordó cursar la oportuna 

comunicación al interesado en cumplimiento de lo que establece el artículo 
citado, a los efectos de que justificara por escrito la valoración de la oferta y 
precisara las condiciones de la misma. 

 
En fecha 30 de septiembre de 2019 (nº de registro 45/894091.9/19) 

la UTE formada por las empresas EXTERNAL SOLUTIO STUDIO S.L y 
ANOVA IT CONSULTING, S.L. presentó escrito en el que solicita la 
"anulación de la propuesta económica presentada". 

  
Una vez valorados los argumentos presentados por la UTE en el 

escrito citado, en el que manifiesta que la oferta económica presentada se 
ha expuesto en base a un planteamiento de cuota fija económica anual del 
equipo base, cometiendo el error de no haber incorporado ni el precio de 
venta de los servicios variables de dicho equipo ni de las licencias de la 
misma, ni haber tenido en cuenta el carácter trianual del contrato, se estima 
que el licitador reconoce que la oferta adolece de error o inconsistencia que 
le hace inviable. 
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El artículo 84 del Reglamento General de la Ley de Contratos de las 
Administraciones Públicas, así como la cláusula 12 del Pliego de Cláusulas 
Administrativas establecen que si alguna proposición no guardase 
concordancia con la documentación examinada y admitida, excediese de la 
base imponible del presupuesto base de licitación, variase sustancialmente 
el modelo establecido, comportase error manifiesto en el importe de la 
proposición, o existiese reconocimiento por parte del licitador de que 
adolece de error o inconsistencia que le hagan inviable, será desechada por 
la Mesa de contratación. 

  
Por tanto, ante la falta de justificación de los términos de su oferta y 

el reconocimiento del error cometido en la elaboración de la misma, la Mesa 
de Contratación acuerda el rechazo de la oferta presentada por la UTE 
formada por las empresas EXTERNAL SOLUTIO STUDIO S.L y ANOVA IT 
CONSULTING, S.L. 
 

 
 
 

EL SECRETARIO DE LA MESA DE CONTRATACIÓN 
 
 
 
 
 
 

Fdo.: Rafael Vera Urueña 
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